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sarapía en los bosques dei Qaura deberá 
obtener un permiso del Ad_minidrador dé 
los bosques, que lo otorgará· sin cobrar 
derecho a)Q.-uno. 

§ De cada permiso que expida el Acl
ministrador. dará a,0 iso á la Aduana te
rrestre de c·iudad Bolívar, y·.pasará copia 
al Ministerio de Fomento. numeráridc,lo 
y anotándolo prhiameüté eñ no libro de 
regist-ro qne llevará al efecto. . 

• ..\.rt..6. 0 La Ad nana terrestre do Ciu
dad Bolívar cobrará el 25 pg seilalado 
por el artículo 4. º de este Decreto, pre
,,io el reconocimiento, peso y demás 
formalidades conducentes sobre toda can
tidad de sarapia que se le pre~ntc para 
llenar los requisitos correspondientes al 
tránsito. . 

§ _ De cnda ingreso por este respec!o, la 
Aduana terreste dar:i a,0 iso al Ministerio 
de Foment-0, con expresión del nombre 
del explotador qne lo haya cansado y de 
la fecha en que haya tenido lugar. 

Art.. ·1. º Las Aduanas marítimas de 
la· República no despacharán embar- · 
que de sarapia, cualquiera qne sea su des-_ 
tino, sin el comprobante de haberse sa
tisfecho ·el derecho de arrendamiento es
tablecido por el artículo 4. 0 de este De
creto, en la forma prevenid.a por el artícu
lo ant.crior. 

Art. S. 0 Los que qui~mn recolectar 
sarapia mientras se pmctique la di,i
sión por lotes de los bosques, ocurrirán 
por no permiso al Administrador de 
ellos, quien lo expedirá libre de derecho 
y por la extensión de bosque que desig
ne el peticio.nario, llenándose para el pa
go del derecho de arrendamiento las 
formalidades qne establece este Decreto y 
haciéndose este pago en la forma y tér
minos que él previene. 

Art. 9. 0 Ninaún permiso podrá abnr
car la totalidad de los bosques; y mién
tras se practica la mensura y división de 
éstos, el Administrador cuidará de que 
la extensión de las concesiones no cons
tit.uya en monopolio de un corto nú
mero de indi,idnos In explotación de la 
sarapia. 

Art. 10. El .A.dminisi-rador de los 
Qosques explotará directamente porcuen
ta del Gobierno Nacional. veinte hectá
reas de bosque, ó una po;ción eqni,~alen
te á cálculo prudencial mie~t.ms se 
haga la demarcación de los lotes. La 
sarapia recolectada por el Administrador 
será vendida mitad en la. playa del Oan
ra, siemyre que el precio allí no baje de 
•mo bohrnrcs los 46 ki)(lgs. y fa otra mi
tad la remitirá á la Aduana terrest.re ele 
Ciudad Bolívar, que la mantendrá en de-

57-TOM0 ,IX. 

pósito ií la orden del Ejecutivo Federal, 
parn ser exportada con el destino que éste 
indique. 

Si el precio de la sarnpia en el Cauro 
no lle2'are á "700 bolívares los 46 kilo!!"s. 
el Administrador remitirá toda la sarapia 
recolectada á la Aduann terrestre de 
Ciudad Bolírnr, á los efectos del ext-remo 
final de este articulo. 

§ l. 0 De toda venta que haga y ele 
toda cant.idad ele sarapia que remita 
á la .Aduana terrcst-re di! Ciudad Bolírnr 
el Administrador de los bosques, dará 
a,iso al Ministerio de Fomento. 

§ 2. º Los gasfos de esta explotación 
serán sufragados por el Tesoro _Nacional; 
y el Administ.rnelor llernrá cuent-a detalla
da de ellos, qnc p:ts.'lrá al t-erminar la 
recolección de cada aiio al Ministerio ele 
Fomento. 

Art. 11. La sara11ia que se pretenda 
exportar sin comprobante ele haberse oh· 
tenido permiso parn sn recolección y de 
haberse satisfecho el derecho de arrenda
miento en la forma que scilala este De
creto, caerá en pena de comiso ; · cuya 
declaratoria harán los t-ribunales compe
t-entcs de ~cu~rclo c~n _las disposi?iones 
de la Ley XIX del Cod1go de Hacienda. 

Art. 12. • E! producto de fa explot.ación 
~irecta de la sarapia y del derecho ele 
arrendamiento de los bosques que la pro· 
ducen, lo tendrán los respectivos Admi
nistradores á disposición del Ministerio de 
Hacienda para qne le dé eni-rada en los 
ramos á qne pertenece según el inciso 32, 
artículo 13 de la Constitución Federal. 

A.rt. 13. lil Ejecutivo Federal scilala
rá el sueldo qne hayan de devcn!!"ar el 
Administ.rador de los bosques del llaura 
y el ingeniero comi::ionado para su men
sura y di,isión. 

A.rt. 14. El Ministro de Fomento que
da encargado ele la ejecución de este De
creto. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Minist-ro de Fomento, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á- 26 de noviembre 
de 18S1.-1S.0 de la Ley y 23. 0 de la Fe
deración.- GUZMAN BLANCO.- Re
frendado -El Minist,ro de Fomento, i\L 
CARAB!ÑO. 

2378 
Decreto de 1. 0 ele diciemin·e de 1881, jJO'I' 

el cual se cleclara ley de_ la Repúblicti 
para. los fi;ies constitucionales y legales, 
el segu11C1.o Oeuso ele Venezuela. 

Guz:u.íx RL-.\.1\CO, Ilustre Aniericano, 
Presidente de los Estados Unidos de Vc
neznela.-Visto y examinado el resultado 

Recuperado de www.cidep.com.ve



450 

ciei Segundo Censo de Venezuela, llevado 
á efecto en ,irtnd de mi Decreto de l.º 
de febrero del presente ano; en uso de las 
facultades de que esioy in,e3t.ido y con 
el rnto afirmai-iYO del Consejo Federal, 
-clecreto: 

l." Se declara ley de la República pa
ra los fines const.ih.cionales v leg-ales. el 
Sefrondo Censo ele Venezuelá. ~ · 

2. 0 Para los efectos del art.ícnlo ante
- rior, ¡m~líquese y promúlgnese dicho Oen-

EO. , 

Art. .3.0 El Ministro de Estado en el 
Despacho de .Fomento qneda encargado 
de la ejecnción de este Decreto. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Minis
tro de Estado en el Despacho de Fomento, 
en el Palacio Federal de Caracas, á 1. º 
ele ,diciembre de lSSl.-1S. º y 23. 0-GUZ
MAN BLANCO.-Refrcndado. -El Mi
nistro de Estado en el Despacho de Fo
mento, M. ÜARABA~O. 

2379 
JJecrelo de 1 ° de diciembre de lSS l, por 

el cual se di~pon~ que .tollo cftulatla.
·110 que se considere suficien.temente -i·ns
fruido en el arle de ccmslnt:ir g de ha
cer edifiáos, puecle optar al título de 
Arquiteclo ds la República. 

Guz:u.i!-i Bu:xco, Presidente de los Es
tados Unidos ele Vcneznela.-En uso de 
las facultades que me confirió el Con: 

. greso-do Plenipotenciarios, rat-ificadas por 
la Lcgislat.ura Nacional en 3 de junio 
de ~ssu·y ampliadas_ en rn do mayo del 
C(?rr1ente aiio, decreta : _ 

ArL. l.º Todo ciudadano queso con
sidere suficieuicmcnto instruido en el ar
te ele construir r hacer edificios, pnecle 
optar al tíi.ulo do .Ar<¡nitecto de la Re
pública. Este i.ítulo lo cx11eclirá el Eje
enlirn Nacional con el voto afirmat,ivo 
del Consejo }'ederal, por órgmio del ~Ii
nislerio ele Obras Públicas. 

Art. 2. 0 El ciudadai10 que aspire al 
tít.nlo de .Arc¡nitecto prestarú un examen 
ante el Colci?io de Jug-enieros de la Rc
pú blica, e::rnn1en _qnc 110r ahora se limi
t-a á las sig-uicntes materias : 

1. 0 Ditnjo lineal y de perspectiva. 
2. ° Corte ele piedras y ensamblaje de 

_madera;; con sus respect-ivas aplicacione2. 
3. ° Copi:;; pkmias; alz.adas y cortc.s de 

Cllificio2 auf.ig-uos " mod<:!'llOS. 
4. o 'feoría ge1;eral de las consr,ruccio

nes y resolución práctica de los proble
mas que á ellas se refi('ran. 

5. 0 Análisis de materiales con espli-

caciones de los medios ·que· deban em
plearse para su aplicación y_ conserración. 

6. 0 Teoría.general de ~ecoración. 
_ Ari. 3. 0 Prestado que sea el examen 
sobre las materias especificadas en el. nr
i-ícnlo anterior, y resnlt.ando aprobado 
el _aspirante, se le e;ryedirá el título á 
que se refiere el art.1cnlo 1 º de este De
cr~to .;-sirviendo de base para ello la cer
t-ificación del Cuerpo examinador. · 

Art. 4. 0 El título de Arquitecto será 
extendido en el papel sellado nacional 
de la clase 3." y se guardarán en él las 
mismas fórmalidades que las qne se guar
dan en los t.ítulos de agrimensores res
pecto del reg-ist-ro público para su com
pleta validacTón. 

Art. 5. 0 El Título de Arquitecto da 
derecho al que lo :obi-iene: · 

l. 0 A s·er preferido al que no es ar
quitecto titÚlado para desempeiio de car
gos en las Obras públicas·; 2. 0 para pro-= 
veer.ar v diriair la const-rncción de edi
ficios tánto públicos como particulares 
que se le confíen ; 3. 0 • para ejefcer to-_ 
das las -funciones que corresponden á su 
arto recibiendo los emolumentos ó asig
nacione3 e3tipuladas.en el contrato ó.sefia
ladas en las leyes ; y 4. 0 el arquitecto 
merece fé pública, en los reconocimien
tos,. medidas y tasaciones que practique 
en asuntos de su oficio. 

Art. 6. º El· Ministro de Obras -Públi
cas queqa encargado de la ejecución ele 
este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano- y refren
dado por el Ministro de Obras Públi
cas en el Palacio Federal del Capitolio 
en Caracas á 1. 0 de diciembre de 1881. 
-Año 1S. 0 de la Ley y 23.0 de 1~ Fe
deración. -GUZi\JM· BL.ANCO.-Re
frendado-El Minist-ro de Obras Públi
cas, R. AZPURÚ.\-

2380 
Decreto ele 3 de cli'.dembre ele 18S1, 11or el 

que se aprtteba la liqu.idaci{m y adj1tdi
caci.ón del valor de los Oe11sos redimi(l(Js, 
y se dispone que sea entitüla la Deuda 
Oonsoliclaolé correspo;uJ.ienle e1, favor 
de la Iglesia, la Inst--rucció11 pública; la 
Benefice1lcia y otros· esta!Jlecimienlos y 
corporaúones. 

(Reladmuulo coii el ·mímcro 2346.) 

Gurn . .i:x BLANCO, Presidente de la Re
pítblica.-: En n~o de las facnltacles ~e_ que 
estoy in,estido, v con el ,oto afirmati
vo del Ooni;ejo Federal, decreto: 

Art. l. 0 .Apruebo el acta suscri t.a hoy 
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